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BASES DEL FONDO DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS
2012

         División de Análisis y Control de Gestión
Unidad de Deporte
                                                                           Gobierno Regional Región de Los Ríos
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Valdivia, Enero  2012
GOBIERNO REGIONAL DE LOS RIOS
FONDO DE DESARROLLO DE  ACTIVIDADES DEPORTIVAS
1. DISPOSICIONES GENERALES

La  Ley  N° 20.557   que  aprobó  el Presupuesto del  Sector Público  para  el año  2012,  en  la partida Ministerio del Interior - Gobiernos Regionales. Glosa 02 2.1, común para todos los Gobiernos  Regionales,  autoriza  que  hasta  el  2%  del  total  de  los  recursos  del  Fondo Nacional  de  Desarrollo  Regional  pueda  ser  destinado  a  subvencionar  actividades  de carácter deportivo.

2. PROPÓSITO

 Las   presentes   bases   están   destinadas   a   reglamentar   la   postulación   al   Fondo   de Financiamiento de Actividades Deportivas del Gobierno Regional de Los Ríos, en el periodo 2012.
2.1  El  propósito  de  esta  subvención  es  entregar  un  apoyo  al fomento, desarrollo y práctica de las actividades deportivas y recreativo físicas de la Región de Los Ríos.  De esta manera, se  financiaran iniciativas destinadas a  apoyar la Formación para el Deporte, el Deporte Recreativo, Actividades Físicas Recreativas, Actividad Física y Salud, el Deporte de Competición, Deporte de Alto Rendimiento y Difusión de las Actividades Deportivas .


Se  entiende  por Formación  para el Deporte y/o actividad  física  formativa  la  puesta  en práctica  de  procesos  de  enseñanza  y  aprendizaje  a  cargo  de  profesionales  o  técnicos vinculados a la actividad física deportiva, cuyo objetivo es el desarrollo en las personas de aptitudes, habilidades y destrezas necesarias para la práctica de los distintos deportes: el conocimiento de los fundamentos éticos, técnicos y reglamentarios de las especialidades deportivas,   y   la   práctica   sistemática   y   permanente   de   actividades   deportivas   para niños/as,  jóvenes y adultos” ” (Artículo 5º, Ley 19.712, 2001).


Se  entiende  por Deporte Recreativo a las actividades practicadas  según  reglas  de  las  especialidades  deportivas  o establecidas de común acuerdo por los participantes, con el fin de propender a mejorar la calidad  de  vida  y  la  salud  de  la  población,  así  como  fomentar  la  convivencia  familiar  y social.  (Artículo  6º,  Ley  19.712,  2001). 

 Se entiende por Actividades físico-recreativas  las  actividades  físicas efectuadas en el tiempo libre, con exigencias al alcance de toda persona, de acuerdo a su estado  físico  y  a  su  edad,  En  esta  área  se  incluye  al  adulto  mayor  y  las expresiones recreativas físicas tradicionales.


Se entiende por Actividad Física y Salud a las actividades destinadas a aumentar y mejorar la práctica sistemática, en la población, de programas destinados a generar una mejor calidad de vida y hábitos saludables. Son actividades no competitivas dirigidas a la familia, grupos especiales y otros, con apoyo técnico adecuado según las capacidades de las personas. 

Se  entiende  por  Deporte  de  Competición  las  prácticas  sistemáticas  de  especialidades deportivas,  sujetas  a  normas  y  con  programación  y  calendarios  de  competencias  y eventos.  (Artículo 7º, Ley 19.712, 2001).

Se entiende por Deporte de Alto Rendimiento aquella especialidad  que ha alcanzado una proyección técnica  y nivel de participación internacional de acuerdo a lo definido por el COCH, permitiendo  generar las condiciones para mejorar la ubicación internacional del deporte chileno. (Artículo 8º, Ley 19.712, 2001).


Se entiende por Difusión de Actividades Deportivas  todas aquellas iniciativas destinadas a la difusión de las actividades deportivas y recreativas. Considera la inclusión de los medios existentes en programas específicos destinados a propagar los beneficios de la actividad física. 


Finalmente  se  entenderá  por  Organizaciones  Deportivas  los  clubes  deportivos  y  demás entidades  integradas  a  partir  de  éstos,  con  personería  jurídica  de  derecho  privado, Sin fines de lucro y que tienen por objeto procurar su desarrollo, coordinarlos y representarlos ante  autoridades y ante organizaciones deportivas nacionales e internacionales. (Artículo 32º, Ley 19.712, 2001).
3. OBJETIVOS DEL FONDO  DEL DEPORTE EN LA REGION DE LOS RIOS

Es  misión del Gobierno Regional generar las condiciones necesarias para permitir el más adecuado desarrollo de las actividades físicas, del deporte y la recreación en la Región de Los Ríos  , contribuyendo a la formación y bienestar integral de la comunidad, atendiendo directamente a su aspecto corporal y a través de él a su integración social, psicológica  y espiritual. Lo descrito se puede visualizar en la Estrategia Regional de Desarrollo cuando se plantea la necesidad de formular una Política Regional del Deporte como el principal instrumento que entregará las orientaciones para la gestión de la actividad deportiva regional.

Los Objetivos de las  iniciativas que formulen  las instituciones que participen en este concurso deberán estar destinadas a:
· Aumentar y mejorar la práctica sistemática de actividades  deportivas, a través de la formación para el deporte en niños, jóvenes y adultos.
· Reforzar y armonizar el deporte escolar.
· Aumentar  y  mejorar  la  práctica  sistemática  en  la  población  de  actividades  físicas  y deportivas recreativas, generando una mejor calidad de vida y hábitos saludables en la comunidad Regional. 
· Aumentar  y  mejorar  la  práctica  sistemática  de  especialidades  deportivas,  sujetas  a normas y con programación y calendarios de competencias y eventos.
· Contribuir a la capacitación de Dirigentes, Técnicos y Monitores.
· Asegurar una opción de realización personal y deportiva a los jóvenes que posean talento.

· Desarrollar una cultura deportiva orientada a construir una región saludable.
· Contribuir, al deporte nacional, con el desarrollo de aquellas disciplinas que posean ventajas comparativas.
· Proyectar la imagen de la región en el ámbito nacional e internacional, a partir de sus representaciones deportivas.

· Cohesionar nuestra comunidad, transformando el deporte y la recreación en instrumentos aglutinadores.

· Generar las  condiciones para  mejorar la  ubicación y  proyección nacional e        internacional del deporte regional
· Utilizar la difusión, en cualquiera de sus formas, como un complemento esencial para el logro de los objetivos propuestos
4. ÁREAS DE POSTULACIÓN

· Formación para el Deporte.

Deporte Recreativo.

Actividad Física Recreativa y Expresiones Recreativas Físicas Tradicionales.

· Actividad Física y Salud.

Deporte de Competición.

Deporte de Alto Rendimiento.

Difusión de las Actividades Deportivas y/o Físicas Recreativas.
5. REQUISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN

5.1. Postulantes

Podrán participar en esta  convocatoria  Municipalidades  y  personas  jurídicas  sin fines  de lucro, con residencia en la Región de Los Ríos: Organizaciones Deportivas, Fundaciones o Corporaciones, Organizaciones  Juveniles,  Organizaciones  de  Adultos  Mayores,  Organizaciones Comunitarias  con  fines recreativos, Centros de  Padres  y  Apoderados y  Comunidades Indígenas con al menos un año de antigüedad al momento de presentar la solicitud.
5.2. Restricciones e Inhabilidades:
· La institución que postule, no deberá  tener rendiciones de cuentas pendientes en concursos del Gobierno  Regional  de  Los  Ríos.
· No procede la participación en esta convocatoria de propuestas de orden cultural y/o social u otros que no tengan relación con los objetivos del Fondo del Deporte.
· No  se  financiarán  proyectos  de  infraestructura,  y  sólo  financiará  el  equipamiento  e implementación   imprescindibles  para el normal   desarrollo   de   los   proyectos.   En relación a lo anterior tampoco financiará la compra de vehículos, ni artículos electrónicos que no tengan relación directa con la especialidad deportiva, computadores, cámaras fotográficas, video grabadoras, u otros elementos que no sean propios de la especialidad.
· No se financiaran premios o estímulos en dinero, el monto destinado a premios o estímulos no podrá exceder el 5% del monto del proyecto.
· Este fondo no financiará aquellos proyectos que  ya tengan apoyos vigentes de otros fondos concursables.
· No se financiará gastos de representación, pago de honorarios a directivos de la entidad responsable del proyecto, productores ni familiares directos de dirigentes de la institución, con cargo a los proyectos presentados. Asimismo ninguno de ellos podrá ser proveedor o prestador de servicios.
· Los proyectos que se presenten no pueden considerar en el presupuesto solicitado asesorías de profesionales ni gastos administrativos para la formulación y/o administración del proyecto. En caso de ser solicitado lo antes señalado deben ser solventadas íntegramente con recursos de la propia organización deportiva y/o terceros.
· Las entidades postulantes deberán considerar el financiamiento de los gastos administrativos asociados a los gastos notariales, los cuales no se entenderían incluidos dentro del costo del proyecto y su financiamiento será con cargo a los recursos propios o de terceros.
· El incumplimiento de cualquiera de los requisitos técnicos, administrativos y financieros de postulación, dejara fuera de bases a los proyectos postulados que se encuentren en tal situación, determinando el rechazo de la postulación por inadmisible.
    5.3    Cobertura Territorial de los Proyectos 
Según corresponda, los proyectos podrán contemplar una cobertura territorial de nivel comunal, provincial, regional, nacional y de proyección internacional.
· De nivel comunal son los proyectos que se desarrollan en una sola comuna, o tienen por objeto organizar, participar o prepararse para eventos de carácter comunal.
· De nivel intercomunal. Son los proyectos que se desarrollan entre 2 comunas de la misma o distinta provincia de la región.

· De nivel provincial son los proyectos que se desarrollan en tres o más comunas en la provincia del Ranco y 4 o más comunas en la provincia de Valdivia, y tienen por objeto organizar, participar o prepararse para eventos de carácter provincial.
· De nivel regional son los proyectos que se desarrollan en cinco  o más comunas considerando ambas provincias de la región, o tienen por objeto organizar, participar o prepararse para eventos de carácter regional.
· De nivel nacional son los proyectos que tiene por objeto organizar, participar o prepararse para eventos de carácter nacional.
· De proyección Internacional son los proyectos que tienen por objeto participar, o prepararse para participar, en eventos de carácter internacional, por lo tanto su ejecución puede ser en el país o en el extranjero.
5.4 Apertura del Llamado

Fecha de apertura:   27 de Enero del  2012
Fecha de cierre:         02 de Marzo  del 2012, a las 12.30 hrs
Fecha de cierre de microiniciativas y eventos:  30 de Octubre a las 12.30 hrs.
El Gobierno Regional de Los Ríos no estará obligado a devolver los antecedentes que se acompañan a la presente convocatoria.
5.5 Recepción de las propuestas:
- Provincia de Valdivia: Oficina de Partes Gobierno Regional de los Ríos, ubicada  en el Edificio  Intendencia, O’Higgins 543, 3º piso  en  Valdivia.

           - Provincia del Ranco: Gobernación del Ranco, ubicada en Letelier 365 - La Unión.
5.6 Uso de Formulario de Presentación: Tanto el Reglamento del Fondo de Desarrollo Deportivo, las presentes Bases, La Ficha Curricular para técnicos y/o monitores (cuando corresponda) y el formulario de postulación, constituyen los documentos oficiales sobre los cuales se rige la presentación de  las  solicitudes.  Por  lo  tanto  las  instituciones  que  presenten  sus  propuestas  deberán ceñirse fielmente a lo solicitado en estos documentos.
 Estos documentos (Reglamento, Bases, Ficha Curricular y Formulario) estarán disponibles en la página www.goredelosrios.cl, y  en las oficinas de la Unidad de Deporte del Gobierno Regional O’Higgins Nº543, 3º piso, Valdivia.
Los documentos obligatorios y voluntarios de postulación deberán presentarse en original y una copia (2), debidamente archivadas en la oficina de partes del Gobierno Regional de Los Ríos, O’Higgins Nº543, 3º piso, Valdivia.

Las  actividades  deportivas  deberán  expresar  fecha  de  inicio  y  término.
5.7  Aceptación  de  Bases:  Por  la  sola  postulación  de  iniciativas  a  esta  convocatoria  se entiende,  para  todos  los  efectos  legales,  que  la  persona  conoce  y  acepta  el  contenido íntegro  de  las  presentes  bases  y  acepta  los  resultados  de  este  llamado  a  presentar iniciativas  con  fines  deportivos.
La  decisión  del  Consejo  Regional  de  Los  Ríos  en  la asignación  de  recursos  es  INAPELABLE  y  se  ajustará  a  las  bases  que  rigen  estos  fondos Regionales de Deportes.
6. DISTRIBUCIÓN DEL FONDO
LÍNEAS  POSTULACIÓN 2012
   La distribución de los recursos se hará según la modalidad de:

A.- Fondos Concursables: Sujeto a calendario de postulación   
6.1 Línea iniciativa del deporte de competición 

Descripción:

En esta línea se pretende apoyar al financiamiento de actividades propias del deporte de competición intermedio realizado en forma sistemática e incluído en competencias organizadas y calendarizadas de acuerdo a las normas propias de cada especialidad.  Se incluyen propuestas correspondientes a las Áreas del Deporte de Competición y Alto Rendimiento que busquen mejorar la ubicación y proyección nacional e Internacional del Deporte Regional. 

6.2. Línea Regional de Fomento y Formación para el deporte.
Descripción:

Esta línea considera el financiamiento de programas destinados a la iniciación deportiva de niños/as y jóvenes, enmarcados en procesos de enseñanza y aprendizaje que consideren todos los aspectos formativos en este periodo tan sensible del desarrollo deportivo y humano.

En esta línea también se incluye el apoyo o actividades de capacitación de recursos humanos técnicos, dirigentes, jueces y árbitros necesarios para permitir el más adecuado desarrollo del deporte y la recreación física.  Considera además el aporte destinado a financiar iniciativas de difusión de los valores del deporte y la recreación.  

6.3. Línea Regional de Deporte Recreativo, Actividad física Recreativa ,Actividad física y Salud y expresiones tradicionales

Descripción: 

Entendiendo la recreación como la actividad voluntaria que utiliza en forma activa y provechosa al tiempo libre en la búsqueda de un aspecto equilibrador y compensador de la vida diaria, esta línea de financiamiento considera el apoyo de iniciativas destinadas a la realización de actividades grupales de recreación física programadas sistemáticamente incluyéndose las actividades en la naturaleza. Se incluyen programas destinados a generar una mejor calidad de vida y hábitos saludables en las personas   También consideran el apoyo a programas de actividades recreativas físicas propias de nuestra cultura popular, descritas en la historia tradicional chilena.

6.4. Línea Desarrollo Deportivo Comunal 

Descripción:

Con el fin de fomentar el Deporte, la actividad física y la recreación en todo el territorio 

Regional, se implementa esta línea de  postulación exclusiva para los municipios, teniendo para ello un presupuesto particular y similar para cada comuna.  La línea considera el financiamiento de actividades deportivas y recreativas que involucren a toda la comunidad. Se debe enfatizar en el deporte escolar y la capacitación técnica de recursos humanos del área.
B.- Fondos de Auspicio Regional

La solicitud de recursos en estas líneas de postulación podrán realizarse desde la apertura de este llamado y hasta el 30 de Octubre del 2012, o hasta que los recursos disponibles lo permitan.

6.5
Línea de Microiniciativas Deportivas y Recreativas físicas
Descripción: 


Para el presente llamado, considerando el presupuesto disponible, las  organizaciones  jurídicas  establecidas  en el ítem  Postulantes  de  estas  Bases, podrán  solicitar auspicio  del  Gobierno  Regional  de  Los Ríos para el apoyo de actividades deportivas pertinentes a los objetivos de este llamado. Esta   solicitud   de   apoyo   financiero  estará   sujeta   al   calendario   de   postulación que se extiende desde el 27 de enero del 2012, pudiéndose presentar solicitudes hasta el uso total de los recursos disponibles para esta línea, no pudiendo exceder el 30 de Octubre (inclusive) del año en curso. Estas solicitudes deben ser hechas mediante carta dirigida al Sr. Intendente, incluyendo el formulario disponible para este efecto, adjuntándose los documentos obligatorios e ingresados por la oficina de partes del Gobierno Regional de Los Ríos o en la Gobernación del Ranco. 
La Admisibilidad  de las solicitudes será realizada por la Unidad de Deporte del Gobierno Regional y la Evaluación Técnica por la comisión integrada para este efecto. Los proyectos serán presentados al Sr. Intendente para seleccionar las iniciativas que se colocaran a consideración  de la Comisión Social del Consejo Regional y posterior aprobación por el H. Consejo Regional de Los Ríos.
6.6  Línea de Eventos

Descripción:   

Esta línea de postulación tiene como objetivo apoyar el financiamiento de iniciativas destinadas a la realización de eventos deportivos y recreativos con trascendencia y carácter regional y que han permanecido en el tiempo, con versiones consecutivas previas.
 7. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS:
	Organizaciones Comunitarias
	Municipalidades
	Corporaciones o Fundaciones

	ANTECEDENTES JURIDICOS OBLIGATORIOS

	Solicitud de los recursos firmada por el Presidente de la Organización Comunitaria que postula.
	Solicitud de los recursos firmada por el Sr. Alcalde de la comuna.
	Solicitud de los recursos firmada por el Presidente de la Corporación o Fundación.

	Certificado de Vigencia de la Entidad Jurídica que indique la Directiva y sea emitido para ser presentado al Gobierno Regional de Los Ríos. El Certificado no debe tener una antigüedad mayor de 30 días.
	Decreto de nombramiento del Alcalde o Fallo del Tribunal Electoral
	Certificado de Vigencia de la Persona Jurídica que indique: nombres del directorio actual, fecha de constitución y Nro.de Persona Jurídica de la Organización.

El Certificado no debe tener una antigüedad mayor de 30 días y debe indicar que se extiende para ser presentado al Gobierno Regional de Los Ríos.

	Fotocopia legible simple Rol  Único Tributario vigente de la Entidad Jurídica.
	Fotocopia legible simple Rol  Único Tributario vigente de la Entidad Jurídica
	Fotocopia legible simple Rol  Único Tributario vigente de la Persona Jurídica

	Fotocopia legible simple por ambos lados de Cédula de Identidad del representante legal.
	Fotocopia legible simple por ambos lados de Cédula de Identidad del Alcalde.
	Fotocopia legible simple por ambos lados de Cédula de Identidad del representante legal.

	
	
	En el caso de que el representante legal sea una persona distinta al presidente de la Corporación o Fundación, incluir la copia simple de la escritura pública que lo indique.

	Comprobante de inscripción en Registro de Fondos Públicos actualizado. 
	Comprobante de inscripción en Registro de Fondos Públicos actualizado.
	Comprobante de inscripción en Registro de Fondos Públicos actualizado. 

	Copia legible de los Estatutos de la Organización, timbrada por el Secretario Municipal.(cuando corresponda)
	
	Copia autorizada ante Notario Público de la Escritura de Constitución.

	
	
	Copia del extracto de publicación del Decreto del Ministerio de Justicia

	Carta de designación formal de la persona responsable de la ejecución del proyecto.
	Carta de designación formal de la persona responsable de la ejecución del proyecto
	Carta de designación formal de la persona responsable de la ejecución del proyecto

	Fotocopia Libreta de Ahorro o Cuenta Corriente de la Entidad.
	
	Fotocopia Libreta de Ahorro o Cuenta Corriente de la Entidad.

	Certificado de Residencia del Representante Legal, emitido por Carabineros de Chile, para ser presentado en el Gobierno Regional de Los Ríos.
	
	Certificado de Residencia del Representante Legal, emitido por Carabineros de Chile, para ser presentado en el Gobierno Regional de Los Ríos.



	Las entidades al momento de realizar la postulación deben adjuntar una declaración jurada simple que consigne si la institución posee otros proyectos financiados con recursos fiscales.
	
	Las entidades al momento de realizar la postulación deben adjuntar una declaración jurada simple que consigne si la institución posee otros proyectos financiados con recursos fiscales.

	Una Vez aprobados los proyectos por el Consejo Regional de Los Ríos, Las entidades deberán presentar la siguiente documentación:

· letra de cambio, pagadera a la Vista tomada a nombre del Gobierno Regional de Los Ríos, Rut: 61.978.900-8, por el mismo monto total aprobado por el Consejo Regional, documento recibido en este acto por el Gobierno Regional a su entera conformidad. 

· comprobante de ingreso, en el momento de entrega de los recursos, correspondiente al monto total asignado al proyecto.
	Una Vez aprobados los proyectos por el Consejo Regional de Los Ríos, Las entidades debe presentar el comprobante de ingreso.
	Una Vez aprobados los proyectos por el Consejo Regional de Los Ríos, Las entidades deberán presentar la siguiente documentación:

· letra de cambio, pagadera a la Vista tomada a nombre del Gobierno Regional de Los Ríos, Rut: 61.978.900-8, por el mismo monto total aprobado por el Consejo Regional, documento recibido en este acto por el Gobierno Regional a su entera conformidad. 

comprobante de ingreso, en el momento de entrega de los recursos, correspondiente al monto total asignado al proyecto

	ANTECEDENTES DE POSTULACIÓN OBLIGATORIOS

	GENERALES

	1. Formulario de Postulación del Proyecto (en el formato entregado por el Gobierno Regional de Los Ríos) correspondiente a la línea de postulación.

	2. Curriculum Vitae del Responsable y del ejecutor principal.

	3. Cartas de Compromiso, debidamente firmadas y timbradas, de participación en el proyecto de los ejecutores principales y de los prestadores de servicios.

	4. Carta de de compromiso, debidamente firmadas y timbradas, para fundamentar los aportes y propios y de terceros.

	5. Cotizaciones, documentos originales o escaneadas con timbres y/o firmas auténticas, que avalen la solicitud financiera y presupuestaria del proyecto, si las hubiere.

	6. Autorización de los administradores de los espacios de ejecución de los proyectos, sean éstos públicos o privados, debidamente firmada, en original o copia autorizada ante notario público, comprometiendo el uso y fecha acordada, cuando el proyecto lo contemple.

	7. Curriculum Vitae de todos los/as capacitadores/as (monitores, técnicos, etc). que participan en el proyecto.  Se  deberá presentar en formato entregado por el Gobierno Regional de Los Ríos.

	8. Plan de Capacitación, indicando los contenidos a desarrollar en cada sesión, el número de sesiones y su duración, los docentes que impartirán la formación, la metodología de capacitación o formación y los resultados esperados.

	9. Programa del evento, que considere: fechas de realización, programación por jornada, horarios, lugares de realización y participantes.

	10. Si se produjeran cambios de directorios de la institución postulantes durante el transcurso de los procesos administrativos de la transferencia de recursos, se deberá informar inmediatamente de esta situación, a la Unidad de Deportes, con el fin de realizar las acciones que correspondan.

	11. En caso de que el representante legal de una institución no sea el presidente, se deberá adjuntar un documento notarial o expedido por otros funcionarios públicos investidos legalmente, para esos efectos, de la calidad de ministros de fé, en el que se indique el nombre del representante legal, adjuntando copia del acta de la sesión en que se tomó dicho acuerdo.

	12. Un monitor no podrá participar en más de dos proyectos exceptuándose los procesos selectivos.


8.
ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS Y   ADJUDICACIÓN DE LOS RECURSOS
· Admisibilidad: 
La Unidad de  Deportes  del  Gobierno Regional  determinará  la  admisibilidad  de  las  solicitudes,  comprobando que se dé cumplimiento a lo indicado en estas Bases de Postulación.
· Evaluación  Técnica:
Será responsabilidad  de  la Unidad de Deporte del Gobierno Regional, quien coordinará  el  trabajo  de  una  Comisión  de  Evaluación  Técnica  formada  para  este llamado, que evaluará en forma individual y grupal los proyectos admisibles, en base a los siguientes criterios de evaluación.
· Criterios de evaluación:
-
Pertinencia con el propósito y los objetivos de este llamado.
-
Coherencia de la propuesta.
-
Coherencia del presupuesto de la propuesta.
-
Pertinencia curricular de los/as ejecutores y/o prestadores de servicios del proyecto.
-
Acceso de la comunidad a los beneficios y resultados de la iniciativa
-
Asociatividad.
-
Relevancia de la propuesta para el desarrollo deportivo de la Región.
· Selección  de las propuestas:

Los  proyectos  admisibles  y  técnicamente  elegibles  serán  presentados  al  Sr.   Intendente Regional y Presidente del Consejo regional, quien aprobará la elaboración de  la propuesta  que será sometida a la consideración de la Comisión Social y al pleno del Consejo Regional de la Región de Los Ríos para su aprobación.
· Asignación de recursos
Si  la  evaluación  técnica  lo  determina,  se  podrá  restar   gastos  no  justificados   en  la coherencia  del  proyecto  de  la  cifra  total  solicitada.
No  se  financiarán  gastos  que los organismos  jurídicos  beneficiados  realicen  antes  de  la  firma  del  convenio  que  deberán suscribir con el Gobierno Regional de Los Ríos.
· Objeción de gastos:
En   la   evaluación   técnica   se   podrán   objetar   aquellos   gastos   que   no   se   justifiquen adecuadamente en el proyecto o no sean pertinentes a la postulación.
· Reclamación:
Los  postulantes  podrán  solicitar  los  antecedentes  administrativos  que  cuestionan  la admisibilidad de la postulación, así como tendrán acceso a los resultados de la evaluación técnica de su propuesta.
· Información de Resultados:
Los  resultados  serán  comunicados  a  los  organismos  jurídicos  ganadores  por  medio  de carta   certificada   y   correo   electrónico   dirigidos   a   las   direcciones   señaladas   en   su postulación.   El   listado   de   proyectos   seleccionados   será   publicado   en   la   página www.goredelosrios.cl.
9.
FINANCIAMIENTO

Este llamado  dispondrá de un monto de $358.214.000.- (trescientos cincuenta y ocho millones doscientos catorce mil pesos) a distribuir en las siguientes líneas:

	
	LÍNEA
	DESCRIPCIÓN
	TOTAL $

	9.1
	Línea de Desarrollo Deportivo Comunal
	Considera un monto de $14.925.583.- por Comuna destinados a programas de Actividades Deportivas, Recreativas, Salud física, Capacitación y Fomento del Deporte Escolar.
	179.107.000.-

	9.2
	Línea de Iniciativas del Deporte de Competición
	Considera el Deporte Competitivo y Alto Rendimiento, con un monto máximo de $4.000.000.-
	40.000.000.-

	9.3
	Línea Regional de Fomento y Formación para el Deporte
	Esta línea considera el financiamiento de programas destinados a la iniciación deportiva de niños/as y jóvenes, enmarcados en procesos de enseñanza aprendizaje, con un monto máximo de $4.000.000.-

	40.000.000.-

	9.4
	Línea Regional de Deporte Recreativo
	Esta Línea considera un monto máximo de postulación de $2.000.000.-
	40.000.000.-

	9.5
	Línea de Eventos Deportivos
	Esta Línea considera un monto máximo de 
$ 2.500.000.-
	25.000.000.-

	9.6
	Líneas de Microiniciativas Deportivas
	Considera un monto máximo de hasta $1.000.000.-
	34.107.000.-

	
	
	TOTAL
	$358.214.000.-


· Los fondos que resultaren excedentes en alguno de los ítems considerados serán reasignados a cualquiera de las Líneas antes señaladas.
10.
GASTOS AUTORIZADOS
· Honorarios:  destinados  al  pago  de  servicios  de  los  ejecutores  de  las  iniciativas,  o derivados de las contrataciones necesarias para ejecutar la iniciativa.
· Operación:  Costos  relacionados  con  la  ejecución  de  la/s  iniciativa/s propuestas  tales  como:  arriendos,  traslados,  materiales  de  trabajo,  servicios,  entre otros.
· Inversión:  destinados  a  la  adquisición  de  bienes  que  resulten  indispensables  para desarrollar las actividades previstas en el proyecto.
· Difusión: la  entidad  beneficiaria  deberá  considerar  un  porcentaje  del  presupuesto total de la iniciativa para actividades de promoción o difusión de la iniciativa. Este porcentaje será como máximo un 5% del monto del proyecto con un tope máximo de $50.000.
11.


ENTREGA DE RECURSOS


La  entrega  de  los  recursos  para  la  ejecución  de  los  proyectos  seleccionados  se  hará efectiva una vez decretada la disponibilidad de recursos, en la forma y oportunidad que se establezca en los convenios que deberá  suscribir la entidad beneficiaria con el Gobierno Regional de Los Ríos.

Corresponderá  a  la  Unidad de Deporte  del  Gobierno  Regional  la supervigilancia   de   los   proyectos   financiados   por   la   subvención   y   la   aprobación   de rendiciones, dentro de  su  competencia  y  atribuciones,  debiendo  la  entidad beneficiaria, otorgar todas las facilidades para que aquella cumpla su función.

Los proyectos seleccionados deben ser ejecutados cumpliendo estrictamente lo indicado en el formulario de postulación. Cualquier cambio en el desarrollo del Proyecto aprobado, así como en la distribución de los recursos, debe ser solicitado previamente por escrito al Sr. Intendente y Presidente del Consejo Regional. Esta solicitud debe ingresar por Oficina de Partes del Gobierno Regional.


En  caso  de  no  realizarse  el  Proyecto,  o  que  este  se  efectúe  parcialmente,  o  que la Institución y/o  el ejecutor responsable lo altere, en cuanto a: lugares, fechas, presupuesto sin haber  informado  y  solicitado  con  la  debida  antelación los cambios  respectivos  al Gobierno Regional,  este  último,  está  facultado  para  realizar  las  acciones  legales  que correspondan por incumplimiento del Convenio y también será causal de inhabilitación de postulaciones futuras  a este Fondo de Desarrollo Deportivo.
12. RENDICIÓN DE CUENTAS

En el caso de las Instituciones sin fines de lucro, la rendición de gastos y el informe de ejecución de actividades, deberá presentarse al final de la ejecución del proyecto, además un informe de gestión de la correcta inversión de los recursos concedidos y el cumplimiento de los objetivos pactados, con sus respectivos respaldos fotográficos, de prensa u otro, en original, escrito, más un respaldo magnético del mismo.


Respecto de la rendición de gastos se dispondrá un instructivo el cual estará disponible en la página www.goredelosrios.cl, el que constituyen un documento oficial sobre los cuales se rige la rendición de cuentas y presentación de  las  solicitudes de financiamiento, por  lo  tanto  las  instituciones  que  presenten  sus  propuestas  deberán ceñirse fielmente a lo solicitado en estos documentos.
          Las municipalidades deberán remitir al Gobierno Regional el comprobante de ingreso de los recursos recibidos y un informe mensual de gastos y ejecución del proyecto.
13.
MENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 2% FNDR DEL GOBIERNO REGIONAL DE LOS RÍOS

Las  Instituciones  ejecutoras  deberán  hacer  mención  al  financiamiento  entregado  por  el Gobierno  Regional  de  Los  Ríos  en  eventos  y  actividades  deportivas,  en  las  piezas  y soportes gráficos impresos y en libretos y discursos de locuciones en los lugares en donde se ejecutan  actividades  y  ante  los  medios  de  comunicación  en  general.  Esta  mención deberá indicar “proyecto financiado por el Gobierno Regional de Los Ríos”. En  el  caso  de equipamiento  deberá  tener  un  adhesivo  con  el  logo  del  Gore  en  forma permanente, financiado con cargo al proyecto.
13.1.- Mención En Logotipos Y Espacios En Las Piezas Graficas.


EN   LIENZOS   Y   PASACALLES:   El   logotipo   y   la   alusión   textual   del   financiamiento corresponderán  al  10%  de  la  superficie  del  tamaño  de  la  pieza  gráfica  y  podrá  ir  a  la izquierda o la derecha de éste, indistintamente.

EN  LOS  PENDONES:  El  logotipo  y  la  alusión  textual  del  financiamiento  corresponderá  al 10% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la parte superior o inferior de este, indistintamente.

EN  LAS  GIGANTOGRAFIAS  Y/O  TELONES  DE  FONDO:  El  logotipo  y  la  alusión  textual  del financiamiento corresponderán al 15%  de   la  superficie  del tamaño de  la  pieza  gráfica  y deberá ir en la parte superior, al lado derecho o izquierdo de ésta, indistintamente.

EN LOS AFICHES: El logotipo y la alusión textual del financiamiento corresponderá al 6% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir a la izquierda o la derecha de éste, indistintamente.

EN CATALOGOS Y PUBLICACIONES (dípticos, trípticos etc.): El logotipo y la alusión textual del financiamiento corresponderá al 6% de la superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la portada o contratapa indistintamente.

EN  LAS  INVITACIONES,  TARJETAS  PROMOCIONALES,  VOLANTES  ETC:  El  logotipo  y  la alusión textual del financiamiento corresponderá  al 6%  del tamaño de  la  pieza  gráfica  y podrá   ir   en   el   tiro   o   retiro   indistintamente,   además   deberá   hacer   mención   del financiamiento en los vocativos de la invitación.

EN LOS DIPLOMAS Y GALVANOS DE PREMIACIÓN Y/O RECONOCIMIENTO: El logotipo y la alusión textual del financiamiento corresponderán al 6% del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la parte superior o inferior
13.2. Mención  y  Referencias  de Financiamiento  en  Medios  Audiovisuales  Nacionales  y Comunales.


EN  VIDEOS  PROMOCIONALES:  En  los  videos  promocionales  se  deberá  hacer  alusión  al financiamiento y deberá exhibir el logotipo por al menos 5 segundos de imagen. EN CUÑAS RADIALES Y CONFERENCIAS DE PRENSA: En la promoción del evento o iniciativa deberá hacer alusión al financiamiento del Gobierno Regional de Los Ríos. EN PERIODICOS NACIONALES O COMUNALES: Cualquier referencia, reportaje o avisaje de actividades financiadas por el FNDR de Deportes, deberá hacer alusión al financiamiento e incorporar el logotipo si así lo ameritase.
13.3. Mención y Referencias de Financiamiento en Locuciones Y Discursos:


Los  ejecutores  tendrán  la  responsabilidad  y  obligación  de  mencionar  en  los  discursos, presentaciones  y  vocativos  de  los  eventos  y  actividades  financiadas  por  el  Gobierno Regional de Los Ríos del aporte y alcance de la inversión. NOTA:   Toda   pieza   publicitaria deberá   contar   con   el   visto   bueno   por   escrito   del Departamento  de  Comunicaciones  del  Gobierno  Regional  de  Los  Ríos,  antes  de  ser impresa. 
14.
INFORMACIONES:


Las consultas sobre este llamado  deberán ser realizadas en la  Unidad  de  Deportes  de  la  División  de  Análisis  y  Control  de  Gestión  del  Gobierno Regional de Los Ríos, a los Correos
electrónicos
y
Fonos:
czuniga@goredelosrios.cl,(63-284328),
pcea@goredelosrios.cl (63-284390), cvillanueva@goredelosrios.cl(63-284363)  y/o en la dirección  O’Higgins Nº 543, 3º Piso,  Edificio Nº 1, Gobierno Regional de Los Ríos, Valdivia.
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